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Resumen 

Una de las tareas pendientes en las democracias modernas no sólo es la representación de 

los grupos históricamente discriminados sino su participación en la vida política. Por ello, las 

autoridades electorales administrativas y jurisdiccionales han implementado acciones 

afirmativas con la finalidad de revertir cualquier desigualdad en el ejercicio de los derechos 

político – electorales de estos grupos.  

En Guanajuato, la implementación de acciones afirmativas se materializó hasta el proceso 

electoral local 2023-2024, sin embargo, sus antecedentes datan de 2018 con la emisión de la 

sentencia del expediente TEEG-JPDC-84/2018, mediante la cual el tribunal electoral local 

declaró la existencia de la falta de una regulación que hiciera efectivos los derechos político-

electorales de los pueblos, comunidades e individuos indígenas y la omisión de garantizar por 

parte de la autoridad administrativa local de la protección de dichos derechos.     

Se presentará de manera cronológica los actos y resoluciones que dieron origen a la emisión 

de acciones afirmativas por parte del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato respecto 

de integrantes de ayuntamientos y diputaciones al Congreso Local. De igual manera, se 

abordarán las candidaturas registradas para personas pertenecientes a grupos como: 

indígenas, afromexicanas, migrantes, discapacidad y de la diversidad sexual, así como quienes 

lograron obtener el triunfo. Finalmente, se plantearán los pendientes respecto de la 

viabilidad de implementar medidas de compensación para otros grupos históricamente 

excluidos, así como a partir de los resultados de este proceso se pueden potencializar para 

futuros procesos y evitar que las acciones no sean regresivas.    

Dicho análisis permitirá identificar el avance en la participación en los grupos históricamente 

discriminados, pero principalmente observar cómo con esta serie de medidas se avanzó en 

la inclusión y una representación en la vida política del estado de Guanajuato.   


